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.sititu y CiliarÎKi, i loa vainta d tas do ra promalgacida, 

B.À** *P** *0 8® ditpnsiaaa otra cosa. Se «nuende heofca 1«
< '*^**’‘^^ •f di» •“ Q»* termina la ineeroióa de la ley 
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H^^?’ leye» no teadrin electaretroactÍTO,ei no
•PMioren la contraría. {O6dig» eivilttigtnie)

<e ^**' decreto de 4 de Enero de 1883 y la Beal orden 
g Agosto de 1891, diaponen no se otorgue por la* cor- 
^ ^Vi^^^ prorincialee ni unnicipalea ningún aacamento 
de E*«i****^*.•^* **'• i°’ rematantes pregeaten loa recibo* 
lia. satieíecho loe iereoboe da ineeroión de lo» anun-

" de ’ubaetae en la ffao* le de Madrid j BaiaTia Ohoial,

aUSCBlPCiÓN PAKTICULAK

En Odanoea Testae-
Lamae............................B
Trimaetre. , , , , . 8 36
Saie mese*................ ..... . 16 bO
Un a&o.......................... ,.68

Tonna an OÓnaOiA Peieiaa-
Un mee. 4
Trimestre............................... 11 26
Seiemeaea.............................. 23 66
Un aüo, . . . . . >48

Xfimtra *#»»<», JS efníimsi de ftarta.
8« pnbUce todos loe dian, exeepto Ion domingos.

NOTA IMPOBTAJÍ TE.—Inmediatamente ^no loa Bres. Alcalde» 
y Secretarios reciban este “B0LETIK„ diepondrin qae se fije 

nn ejemplar en el sitie de coi tambre, donde permaneoeri 
hasta el recibo del número signieate

Las Leyes, órdenes y annseios gne se manden psViesr 
en losBoitíteu OJteialeise Kan dé remitir sí Jefe politica 
respeotiro, por cuyo eondnoto se paearín ¿ los editores de 
los menmonadoa imriódíoos,

(Ordenas de Íde Abril, de 8 y 31 de Octubre de 1864], 
Los sefioree Secretarios onídarAn bajo su mas estrecln 

reapensabilidad, de conservar los números de este foicíln, 
coleccionados para en enenadernación, que deberi verif. 
caree al final de cada abo.

ÁnvnsTSifciÁ. Oonfo/mecon la cendieión 4." del plie* 
go que ha servido de base para la en basta, nose in sai ta ri 
ningún edicto ó anuncio qae sea 4 instancia de perte sin 
cae abonen los interesados el importe desa publicación, 
o garanticen el pago, 4 raaón de 36 cóntimee por linea ó 
parta do ella, y la venta do números sueltos A 38 céntimos.

PARTE OFICIAL | 
^wUeBcii líi CiBUjo le liiistns

(6aeeZo áeí 27 de Agosto.)

88. MM. el Rey y la Reina Re- 
Seote (Q. n. G,^ y Augusta Real ' 

milia, continúan en esta Corte 
M^^^^^^^ ^^ ^^ importante sa-

GOBIERNO CIVIL
*‘*<OV|’VCIA DE CÓRDOBA

Núm. 2387
jj^ SECCION DE MINAS 

Máximo Chulvi, Gobernador civil de 
*8^ provincia.

íg . ®^ ®®ber; qua en e! expediente de 
^ Sietro p^f^ ]g min^ ¿^ hierro nora- 
^^^‘da áun Blas, cúm. 5.766, del térmi- 

^^ 'btmioipal de VillavioioBs, ha recaí - 
’ ''^*' ÍBoha 20 de Agosto del 00- 

“ño. el aigniante
do d ®*^^®^® '—^o habiéndoee presenta* 
^^^ ® del plazo de loe qainoe días 
^^ ® «efitla el artíonlo 66 del Reglamen- 

inte*^***** ^^ ^*aerla, el papel de re- 
■6/«^^° -^’^^^^ Registro titulado San 
4g[ ' ^^®' 3.766, de mineral hierro, 

^ ''mino manicipal de ViUavioioes, 

®I a H^* **^ ’wíB.da lo díspaesto ea 
^‘ïde ^'*^** ^^ ^*' Raglamento y la Beal 
^Ura *^* ^^ ’^^ Mayo de 1886, en de- 
aj ’^'’I®' ^®^®oido y ein carao eat^ 

*®’^*^®1 y franco y registrable el

®^¡ai*^'** "^ P’ibUoa en este periódico 
Có ^**f* *^ goúeral oenooimtento, 

’^'íoba 24 de Agosto de 1898.

El Gobetnador,
Máximo Chulvi.

AYUNTAMIENTOS
HORNACHUELOS

Número'2996
Extracto de los acuerdos tomados por 

el Ayuntamiento de esta villa du
rante el cuarto trimestre del aflo «eo- 
nómico de 1897 á 98.

MES DE ABRIL 
Sesión ordinaria del día 2

Presidenoia del Sr. Alcalde accidental 
don Antonio García y Garola.

Loida el acta de la anterior, quedó 
aprobada y se soordó lo siguiente:

Nombrar comisionado para la pre
sentación de los quintos del actual re
emplazo ante la Comisión mixta de 
reclutamiento, al juicio de exenciones, 
á don Rafael González de Requena, 
Secretario de este Ayuntamiento,

Aprobar el estado de distribuoión 
de fondos pera el oorrienta mes.

Sesión del día 9 
Presidenoia del Sr. Alcalde accidental 

don Antonio Garola y García.
Leída el acta de la anterior, quedó 

aprobada y se acordó lo siguiente:
Que pase á la oapital el ofioial pri

mero de la Seerstarfa, don Pedro Es
cudero Medina, para gestionar asuntos 
del servicio, y que se le abonen los 
gastos de Tiaje,

Que se abonen á don Rafael Gonzá
lez de Requena 60 pesetas por los gas 
tos hechos en su viaje á la capital, con 
loe mozos del aotsal reemplazo, al jui- 
cio de exenciones.

Que se abonen al mismo 16 pesetas 
más por tos eooorroe facilitados en la 
espita! á los mozos del actual ream* 
plazo.

Abonar ai setor Alcalde y Secreta
rio accidental, con cargo at capítulo de 
imprevistos, 100 pesetas por gastos de 
viaje á la capital.

Dar oamplimiento á las dispoeicio* 
□es de los Boletines Oficiales y 0 a cetas 
de Madrid, que sé relacionen non esta 
Maoioipio.

| Sesión del dia 16 
Presidencia del Sr. Alcalde accidental 

don Antonio Garda y Garda.
Leída y aprobada el acta de la an

terior, se acordó lo siguiente:
Que se abonen al ofioial primero de 

la Secretaria 76 pesetas, del capitulo 
de imprevistos, por loa gastos hechoe 
en en viaje i la capital para aanntoe 

' del aer vicio, según acuerdo de 9 dal 
corriente.

Satisfacer al agente de este Ayunta
miento en la capital, don Antonio La
na, del capitale de imprevistos, 62*60 
pesetas, por en haber del aegundo se
mestre del año da 1896 á 97, por no 
haberse consignado en la relación de 
resultas.

Que se libren á favor del Secretario 
y ofioial primero de este Municipio las 
cantidades siguientes: 226 pesetas al 
primero y 136 id segando, como grati* 
fioaoión que lee hace la Corporación, 
según costumbre de afios anteriores, 
oso cargo ai capitulo 8?, articulo 9.", 
del aotual presapneeto.

Que pasen à la oapital el Alcalde y 
Secretario para evacuar aeuntos del 

: servicio, abonándoseles los gastos con 
! cargo al «apUólo de imprevistos.

Nombrar à don Antonio Goneálec 
de Baqaana para que, como comieio- 
nado de este Ayuntamiento, pase á la 
oapital con los mozoa qua quedaron 
pendientes de presentación al juicio 
de exenciones ante la Comisión mixta 
do reclutamiento.

Sesión extraordinaria del dis 21 
Presidencia de! Sr. Alcalde acoideniaf ’ Presidencia del Sr. Alcalde aooîdental

don Antonio (íarela y Garola.
Qae se acopen á don Antonio Gon* 

táiaó de Requena 26 pesetas,.pqr gas- 
toa 4® ▼iaja á la capital con los mo^oa 
que qnedpron pendientes de presenta* 
oión al jaidio de exenoiones ante la Co
misión mixta. ,

Satisfacer al séfior Alcalde y Sátiro- 
tario 100 pesetas por gastos da viaje á 
la capital, según aousrdo de 10 del co
rriente.

11

Que se abonen á don Manuel Pérez 
22 pesetas, por las palmas suministra* 
das ai Ayuntamiento para el Domingo 
de Ramos.

Abonar á don Antonio Bajo 62'60 
pesetas, importe de la care invertida 
para Ias festividades de la Candelaria 
y Domingo de Ramos.

Admitir las dimisiones presentadas 
por loa sefiores Oonoejeles don Rafael 
Reina González, don Manuel Santiste
ban Zamora, don Manuel Meléndez y 
Daza y don Ramón Mesa Santisteban, 
y que se dé conocimiento al sefior Go
bernador civil de la provincia, en oam
plimiento al art 47 de la ley muni
cipal.

1 Sesión ordinaria del día 23 

Presidencia del Sr. Alcalde aooîdental 
i don Antonio Garcia y Garda.
S Dar posesión en los oargoe do Oon- 

cejates de este Aynntamiento à tos se— 
’ fieres don Bartolomé Velasco Sorro* 

che, don Francisco Fernández Marti 
/ nez, don Antonio Meléndez Daza y don 
i Abundio Siles Redondo, nombrados 
, por el sefior Gobernador civil de la 

provincia en el día de ayer.
1 Admitir las dimisiones que del oar- 
1 go de Concejales presentan don José
1 Fernández López, don José Cafiero y 
• Estepa, don José Camacho Naranjo y 
r don Manuel Ibarra Moya, dando cono- 
- oimiento de ello ai sefior Gobernador 
' civil da la provincia, a^^u previene la

J6y niuuioipRi*

I Sesión extraordinaria del día 26

5 den Antonio García y García.
Posesionar en los cargos de Conca- 

f jales interinos para que han sido nom- 
l brades por el sefior Gobernador civil 

de la provincia, en el día de ayer, á 
los sefioree don Antonio González y 
Urbano, don Francisco Reina Vázquez, 
don Bartolomé Alaroón Andreu y don 
Rafael Ballesteros Pérez, en lustitu- 

^ oión de los que dimitieretn en sesión de 
23 del actual.
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2 BOLSTIN OFIOIAL DE LA PBOVINOIA DE OOBDOBA

Admitir la dimisión qne de los car
gos de Concejal ; Alcalde presenta don 
José Herrera y Ariza, como Alcalde 
presidenta de este Ayontamiento.

Admitir las dimisiones presentadas 
por don Rafael González de Reqoena, 
don Pedro Esoadero Medina, don An
tonio González da Baquana, don Ri* 
oardo Férez, don Manoel Morón, don 
Rafael Garcia, don Francisco Cárde
nas, don Enrigne Obrero, don Manoel 
Mengna! y don Joan Román, de loa 
cargos de Secretario, oficial primero y 
demás qoe desempeflan en este Moni- 
cipio, rogando al Secretario continúe 
en sn puesto hasta qne se designe el 
qae ha de sostitnrle.

Admitir la dimisión que de los car
gos de Teniente de Alcalde y Concejal 
presenta don Antonio Garaia y Gar
cía. ©

Qae don Francisco Reina Vázqaes 
ooape la presidencia interina por ser 
el Concejal qae obtnvo mayor número 
de votos an sa elección. *

Se procedió, en votación secreta, al 
sombramienío de Alcalde presidente, 
resaltando elegido don Antonio Gon
zález Urbano, el que pasó ó ocupar lar 
presiden oía, después da prestar el opor
tuno juramento, recibiendo en el acto 
el bastón de Autoridad local.

Se procedió asimismo à la elección 
de 1,43 dos Tenientes de Alcalde, resal
tando efegidos: para primer Teniente 
don Bartolomé Velasco Sorroche, y pa
ra segando don Bartolomé Alarcón y 
Andreo, los que ocuparon sus puestos, 
prestando el oportuno juramento y re- 
oibiendo el bastón de Autoridad.

Nombrar para loa oargoe de Sindico 
y sapiente del mismo á los sefiores 
Concejales don Francisco Reina Vàz 
quez y don Francisco Fernández Mar
tínez, respectivamente.

Se determinó el orden nnmérico de 
los señores Concejales en Ia forma si
guiente: 1.“ don Rafael Ballesteros y 
Pérez; 2.* don Antonio Meléndez Daza, 
y 3.* don Abundio Siles Redondo.

Designar los sábados de cada sema
na para celebrar las sesiones ordina
rias.

Quedar convocados á sesión extraor
dinaria para las nueve de la mafiaua 
del próximo día 96, y que se dé parte 
oirounetanciado de la instalaeiÓn & Ia 
Ezcelentíiima Diputación provincial y 
al II os trisimo señor Gabernador civil 
de la provincia.

Sesión extraordinaria del día 26 
Presidencia 

del Sr. Alcalde D. Antonio Gouzélaa.
Leída y aprobada el acta de la ante

rior, se aoord^p'lo siguiente:
Fijar las comisiones permanentes en 

que ha de dividirse el. Ayuntamiento, 
en número de seis, y designar loa Con
cejales que las han de componer.

Nombrar luterventor, por mayoría 
de votos, al señor Concejal don Fran- 
«risco Fernández Martínez.

Admitiría renuncia que del cargo 
de Farmacéutico titular hace don Bo- 
delfo Muñoz de la Gala, y nombrando 
«n su lugar,' con el oarúcter de inteti- 
no, al de igual íacnltad don Miguel Pé
rez Sainz.

Se procedió á los nombramientos de

Secretario del Ayuntamiento, oficial 
primero y otros empleados de esta Mu- 
nioipio, quedando defiaitivamente ad
mitida la dimisión que tiene presenta
da dos Rafael González de Requena, 
del cargo de Secretario.

Confirmer los nombramientoe de Al
caldes de barrio de la aldea de San Ca
lixto y Colonia de Ventilla, en los que 
los desempeñan en la actualidad, y re
levando de dicho cargo al que la des
empeña hoy en la mina de Nuestra 
Señora de los Dolores, nombrando pa 
ra que le reampkoe á don Manuel Mo
reno Santiago.

Sesión ordinaria del día 30 
Fresidenoia 

del Sr. Alcalde D. Antonio González, 
Laida y aprobada el acta de la ante

rior, se acordó lo siguiente:
Relevar del oargo da agente repre

sentante da este Municipio en Ia capi
tal á don Antonio Lona, nombrando 
en su lugar á don Francisco Cuesta y 
Martínez.

Que pase el Secretario é la oapital 
para aenntos del servicio, abenándosele 
27 paeetae por gastos de viaje.

Nombrar à don Antonio Castro Bra
vo encargado del cementerio, oon la 
gratificación de 100 pesetas anuales, 
oonetituyéndose en fiador y responsa
ble á la recaudación que haga,don Juan 
Carrasco Ballesteros.

Relevar dal oarge de Reoaodador de 
oonaumca de esta villa à don Fraaois- 
00 Aguilar Cabello, y nombrar para el 
oitado oargo á don Antonio Fnentes y 
Ruiz (menor), oonstituyéndoae en fia
dor de éste el señor Concejal don Bar
tolomé Vakeoo Sorroche.

Que ea den cien pesetas mensuales, 
de loa fondos da esta Municipio, mien
tras dure la guerra oon los Estados 
Unidos, para el fomento de la susorip- 
ción nocional.

MES DE MATO 
Sesión ordinaria dal día 7

Presidencia 
del Sr. Alcalde D. Antonio González.

Leída y aprobada 61 acta de la ante
rior, se acordó lo «igniente:

Aprobar el estado da diatríbaoiéu Ó 
inversión de fondos para el presante 
mes, y autorizar al señor Alcalde para 
que libre las cantidades que otea de 
justicia dentro de lo consignado en el 
mismo.

Designar los dos locales en que han 
de veríficarse, en Lou dos d¡atritos de 
que se corn pone este término, las elec
ciones municipales de esta villa para 
el nombramiento de diez CoooejelM, 
de que ea compone este Ayuntamien
to, por renuaoia hecha de loa anterio
res propietarios, designando para el 
primer distrito el salón de sesiones dal 
Ayuntamiente, y para el segunde al 
local de la Escuela de niños, presidien
do las des Masas el Alcalde y el pri
mer Teniente, respectivamente, y que 
se haga público por medio da edictos 
para conocimiento de los electoras-

Sesión del día 14
Presidencia 

del Sr. Alcaide D. Antonio Gonzétes.
Leída y aprobada la anterior, s® 

acordó Lo sigaiente:

Autorizar »1 Sindico da este Ayun
tamiento doa Francisco Reina Váz- 
qnez para que en nombra y representa. 
ción dal mismo, oomparezes ante No
tario y otorgue poder á favor de don 
Francisco Questa Martínez, agente de 
este Ayantamiento en la capital, para 
que pueda percibir cuantas cantidad es 
«orreepondaa á asta Municipio.

Qae se abonan 15 pesetas mensuales, 
desda el corriente mes, al vecino de 
esta villa Manuel Jiménez Maraver, 
para atender á la lactancia de nao de 
los dos hijos gemelos que ha tenido so 
mojar.

Nombrar al oficial primero de ceta 
Secretaria don Enrique Fernández y 
Alonso, comisionsdo para que pase á 
la oapital, eón loa mozos de revisión, 
al juicio da exenciones acte la Comí 

' sión mixta da reclutamiento, abonán- 
d osele 40 pesetas por los gastos de su 

1 viaje.
1 . Sesión del día 21 
j Fresidsuoia
| del Sr. Alcalde D." Antonio González. 
| Leída y aprobada la anterior, se 
f acordó lo eiguieate:
t Que por el señor Alcalde es anuncie 
1 la subasta, 4 venta libra, de los daré 

ches de todas las especies de consumo

Íqoe comprends la tarifa primara del 
impuesto, bajo sl tipo que importe el 
cupo con la Haoisuda y recargos auto- 
rizados, -autorizando al señor Alcalde 
para en el caso de no haber licitadores 

í ea la primera subasta, se anuacie otra 
segnada por las dos terceras partes.

Proclamar Conosjalea á loa diez que 
han resaltado elegidos, según las actas 
del escrutinio verificado al 19 del ac
tual, y que se exponga ai público lista 
de los miemos para oir redamaoiones.

Que se abonen à don Juan Agudo 
Gaitán 100 pesetas, por haber com
puesto el reloj de pared del salón de 
sesiones y él de torre, que 8« enouea- 
tra en el Ayuntamieuto.

Nombrar Archivero de este Munici
pio al oficial primero don Enrique Fer
nández Alonso, el que podrá axpedlr 
certifioaoiones oon relación é los do
cumen tos del mismo, actuando ai pro
pio tiempo como Secretario accidental 
en las ausencias del que viens nom
brado.

Nombrar aeoribien tea temporeros de 
•ate Municipio i don José Montes y 
don Joaé Huelva, oon el sueldo de 4 y 
2 pesetas diarias, respectivamente.

Sesión 3*1 día 28

Presidencia 
del Sr. Alcalde D. Antonio González, 

Leída y aprobada la anterior, se 
acordó lo siguiente:

Aprobar el pliego de condicionas 
formado para el arrendamiento i ven
ta libre de los derechos qu > devenguen 
Isi espeoiea ds consumo durante el 
•jeroioio de 1898 99.

Nombrar al maestro de albañilería 
Rafael Cantador Moya para que proce
da inmediatamente á verificar la repa
ración de los desperfectos que existen 
ea la tubería de hierro que conduca al 
agua á asta población para el abasta 
público.

Nombrar también al mismo maastro 

para que proceda á la rsparaoión del 
empedrado de la plaza de la Oonstitu- 
ción, dando cuenta eemanalmente de 
los gastos que se verifiquen.

Nombrar À don Juan Valle Benítez 
encargado de la obra de reparación del 
oamino que se dirige á la estación, eu 
Ia parte llamada de Ias Huertas, dando 
cuenta aemanalmcnte de los gastos que 
se verifiquen.

Aprobar los pliegos de oondioiouaii 
base para Ias subastas de los servioio* 
de bagajes y alambrado publico pa^* 
el ejercicio de 1898 á 99.

Nombrar á den Antonio Bago®^® 
Huertos, Agente ejecutivo pura el aO' 
bro de los descubiertos que existe® 
por repartimiento de 00 nao mee T
los que resulten 4 favor del Pósito * 
esta villa.

MES DE JUNIO
Sesión ordinaria del día 4

Fresidenoia 
del Sr. Alcalde D. Antonio Goczála^- 

.Laida y aprobada la aatsrior» 
acordó Io siguiente: . 

Aprobar el estado de distribució® 
inversión de fondos para «1 pre®® ^^ 
mes, y autorizar al señor Alcalde p 
que libre las cantidades necesaria® dea 

tro de dicho estado.
Aprobar los gastos hechos en «* ^^^ 

anterior, importantes 3.616 pss’t®® 
céntimos.

Aprobar la cuenta de la obra *^®,^*^ 
paraoión de la cañería, y que ®® 
su importe á favor de D. RhíssI G® 
tador Moya. ^^ 

Citar á sesión extraordioaris M*^* .^ 
nueve del actual, coa objeto dea 
posesión 4 los oonoejales reciente®®®^ 
te elegidos y los qne han de os8*^ 
dicho cargo.

Nombrar á D. Enrique Fsf®®® j^ 
comisionado para que presente ®^^^^^j 
Comisión mixta, oon objeto de*“l^'p, 
reconocido, el hermano del moz*’ 
derico Vázquez Vaquero, del ree®? 
zo del año anterior. j.

Dar cumplimiento 4 onautes di®F 
clones contienen los Bofetínet Op^ 
y 6acftag

Sesión extraordinaria del día 9-

Fresidenoia 
dsl Sr. Alcalde D. Antonio Go®^*

Primera parte. .^^.
Se posesionó el nuevo ^Í®“*•.***„,#, 

to elegido en las última® *^^?****’joZ 
ooupaudu Ju presidencia interina 
Antonio García Duré», detp’^^®^^. 
prestar él y los demás el “^^'^^’^.uj 
diente jo ramento, retirándoee 1®® • 

cesan en sus cargos.
Segunda parte 

Fresidenoia accidentai 
de D. Antonio García Doré®*

Se procedió 4 la elección n® -jjia* 
Pjesidente) resultando elegido P® 
yoría D. Antonio García Durán- ^^ 

Se procedió 4 la elección de P ^^^p 
y segundo Tenienta de Alcalá®* ^ p„, 
tando elegidos D. Federico Ga^ .^^g^ 
rén y D. Antonio González 
respectivamente. ¿eS*®’

Se procedió al nombremío®^ ¡(#0^® 
dloo y suplente del miamo- ^*^''fl«rfí’' 
elegidos D, Bartolemé velase o
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29 DE AGOSTO DE 1898 3
ohe y D. Juan Galvez Lopez, reepeo- 
tiTatoente.

Se determinó el orden numérico de. 
los Coacejaiee para que sustituyan ya 
8u la presidencia, ya en el desea peño 
^0 la Alca! lía ó Tenencia.

’Assignai' loa sábados da cada sema- 
Da para celebrar las easionoa ordina
riis, -

Celebrar sesión extraordinaria 4 las 
®oho de la noche de este díai para oca- 
parse de los asuntos más urgente^, y 
^osse dé parte oironnataaoiaia de la 
’rretalaeión al señor Gobernador civil y 

8 Exorna, Diputación provincial. 
Sesión extraordinaria del día 9

Presidencia 
^61 9r. Alcalde D. Antonio García, 
^®lda y aprobada la anterior, se 

®oordó lo eigoiante:
CocSriair loe nombramientos de al- 

oxides de barrio de la aldea de San Ca- 
d^w' ^^’^''’^l*® y Cabrera y de la mina 

* Oestra Señora de los Dolores, an 
’or de don Juan Luis Cortés, don 

®8e Antonio Calero Alejandre y don 
^*D0el Moreno Santiago, reepectiva-

^Ivjdir en sei# Jas comisiones que 
^'' da dasempeBar loa individuos dal 
di^'^¿^^^^^*^*''^’ ®^f*’^^*^^^*'*^°*^ P°f ®*' 

° ® Votación À .la eleooión de los 
®*’œo8.

^'^^®f^®Dtor de los fondos 
“‘ripaiog^ j,¡ Oongjij^l £>_ Joan Cam- 

P^s^OoLedn.

I°® nombramientos de los 
le ^ **f®® ^“ ®®te Municipio que 8X18- 

“ «n a aotualidad, con los sueldos

Va ?* ^* ®üonoie á conoarto para pra
irie ^Q propiedad, la plaza de Se

lle ^'^** '^^ ^**''^ Córporaoión, que vie- 
® deaenipefiándose interinamente.

Sesión ordinaria del día H 

Presidencia
®i Sr. Alcalde D, Antonio García, 
brilla y aprobada la anterior, se 

•^»«6 lo-sigaiente:

tin *’'^*''’ ®^ Concejal dos Julio Du- 
^.^^^9®®®i P®ra que como de la 

^ ’Cisión actúe en la subasta de cón- 
^ °B| por haber cesado en el cargo 
^ Oncejal D, Abundio Siles Redon- 
\’*®®^’*do para dicho objeto. 

t# .*’®^^**' alcaide de la oaical de es- 
’*1'8, á D. Bernabé Bravo Noguero.

^^ onobtar á D, Antonio Fernández 
m#^^ ^ ^ ^' J®®’^ González Roche, 
oed^^^*^?* '^^ albañilería, para que pro- 
^^ * ® primero á la reparación de la 
^ *^^ 9^0 surta de agua á la aldea de 
dió'* *'‘*^°* y el segundo ¿ la repara- 
«at** ^^,”'^^*^’“ ^® '’ Escuela de niños de 
’®*e|J*^'*’ ^ ^ **^^ Gasa# da Ayuata- 

Qa^°**'^’^^'^ “^ segundo Teniente de Al- 
p^^ * ^- Antonio González Urbano, 
lu t ^^^ ^°rmB parte de le Junta de 
^^® tucoión pública de esta villa, en 
j'’aplazo del Concejal que ha oeiado 

^’*0 desempefieba dicho cargo. 
dat '** ” ’’tisfaga ai Secretario 360 pe- 
MlV’ ^ ”**^* °^° ^* '®* ^°® Médico# 
i^ *^** ^®’ ** oficial primero 40, y ai 
tié***^** ^ paeatos, «orno gratifioa- 
^^ 1 para que atiendan al dasoaento 

’”• Fespectivos sueldos.

Qne se abonen ¿ D, Frenoieou Díaz 
Algar S60 pesetas, por haber ¡pintado 
el portage del oetnenteriO, encalado 
del raîamo y poner losetas un mer ando 
los enter raw lento s’.

Aprobar Is ooenta die la obra de re- 
pernoíón de la caBeria qne oondaoe el
agua para el abasto público, importan
te 321 pesetas 50 céntimos, y que se 

i exponga ai público para oír reclama 
oiones, así torno que se libre dicha su
ma é favor de D, Rafael Cantador.

Sesión dal día 18 
Prasidenoia 

del Sr. Alcalde D. Antonio Garcia.
Leída y aprobada la anterior, se 

acordó lo siguiente:
Aprobar la lista de las ciento veinte 

familias pobres que han de tener gra
tis asistencia médica y medicinas, do
rante al ejercicio de 1898 é 99, y que 
se exponga al público para oír recia 
maoionea.

Aprobar el pliego de condiciones 
que ha de servir de base é la snbaata, 
oon venta exclusiva al por menor de 
les especies de oonsutnos da líquidos y 
carnes, durante el ejeroioio de 1898 é 
99, y antorizar al sefior Presidente pa
ra que designe el día y hora en que ha 
de tener Ingar ai remate, bajo el tipo 
de 16,887 pesetas 39 oéntimos.

Aprobar la cuenta presentada por 
D. Rafael Cantador, respectiva al reem- 
piadro de la plaza de la GaQetitaciÓa, y 
qne BQ importe de 497 pesetas 75 cén
timos, se libre por el sefior Alcalde é 
favor del referido sefior Cantador,

Aprobar la onenta presentada por 
D. Joan González Boche, de la obra de 
reparación de la casa Esoaela de nifias 
y de la Casa Ayuntamiento, y que su 
importe de 144 pesetas 75 céntimos, 
se libra por el sefior Alcalde á favor de 
dicho «efior.

Que se proceda por D. Bafjel Can
tador Moya, é la reparación del empe
drado de lacaliá Mayor de esta vi ¡le, 
haoiéndoae dicha obra por administra- 
oion municipal.

Sesión del día 25
Prasidenoia 

del Sr. Alcalde D. Antonio García.
Laida y aprobada la anterior, ae 

acordó lo siguiente:
Aprobar et remate del servicio del 

alumbrado público y bagajes, para el 
ejeroioio de 1898 é 99, hecho en favor 
de D. Bernabé Bravo Noguero y don 
Julián* Garnacho Alvares, respectiva- - 
mente, antorizando al sefior Alcalde 
para que haga la adjudicación definí-* 
ti va y las exija la fianza.

Aprobar la cuenta presentada por la 
comisión de Benefioencia, de los soco
rros faoilitadus dorante el trimestre oo- 
toa!, é pobres enfermos de esta looali- 

- dad, importante 72 peseta#.
Aprobar la onenta presentada por el 

Farmaoéntico titular, de las recetas 
despachadas i personas no inoloídas 
en la lista de Beneficencia, importante 
24 pesetas.

Aprobar la cuenta de la obra de ra- 
paración de la fuente de San Calixto, 
importante 324 peseta# 50 céntimoa, y 
qne <e libre dioha sarna i favor fiel en
cargado D. Antonio Fetaiudd.

Aprobar Ie ooenta presentada por 
don fiefsel Cantador, de la obra de re- 
empiedro de la oalle Mayor, importan
te 49(>*25’pesetas, y qna por et sefior 
Alcalde se libre dicha soma á favor del 
referido sefior Cantador.

Qae 88 libren con cargo at oapítnlo 
de imprevistos las 60 pesetas à qae as 
cienden los gastos ocasionados con mo
tivo del poder otorgado, ante Notario, 
al apoderado de este Ayuntamiento en 
la capital don Francisco Onasta Martí
nez, por el Síndico da esta Oorpora- 
cióo.

Qae se abona á don José Montilla la 
cantidad de 350 pesetas, como gratiC- 
caoión, por haber ayudado & la forma- 
oión del apéndice y repartos de la oon- 
tribaoión territorial para et ojeroicio 
de 1898 á 99.

Qae se abonen A don Bernabé Bra
vo, Alcaide de la cárcel, 32 pesetas por 
sooortos facilitados á Io« detenidos en 
la ncisins.

Aprobar la onenta presentada por 
don Juan del Talle, de la obra da re
paración del camino llamado de las 
Hnertae. y que an importe de 495'60 
pesetas se libro por el sefior Alcalde é 
favor de dicho sefior.

El precedente extracto ha sido apro
bado por el Ayuntamiento en sesión 
de 16 de Julio último.

Hornaohneloa 17 de Agosto de 1898. 
--El Secretario, Andrés Darán.—Visto 
bneno: El Alcalde, Antonio Garola.

NUEVA CARTEYA
Núm. 2393

Extracto de los acuerdos tornados por 
esta Corporación mon ici pal durante 
los meses de Abril y Mayo de 1998.

RIES DE ABRIL

Sesión ordinaria del día 3 
Pfesideaoia 

dot sefior Alcalde don Manuel Merino.
Leída y aprobada el acta de la# an

teriores.
Se ocupó el Ayuntamiento en formu

lar el pliego de coadioionea bajo las 
cuales se había de intentar y llevar é 
efecto el arriendo á venta libre do los 
derechos eefialados á las especies ó ar
tículos de consumo comprendidas en al 
encabeEamíento de esta población, du
rante los afios euonómioos de 1898 á 99 
y 1900 á1901.

Sa acordó designer una oomisión 
compuesta de los señores don Feliciano 

-Garola Serrano, don Antonio Roldán 
Pérez *y*don Cristóbal Ortega Luna, 
para que en representación del Ayun
tamiento presten so asistencia, en los 
días que se «eBalen, al acto d« las su
bastas de consumo y arbitrios estable
cidos.

Se nombró comisionado é don Me
nue! Merino y Merino, para la conduc
ción y entrega de los documentos ne
cesarios à el juicio de exenciones que 
habré de tener lugar ante la Comisión 
mixta el die doce del actual, acornpa- 
fiado de los moins eiistados en el pre
sents afio en este pueblo y que les oo* 
traeponda en oempareosnoia.

Seiprobb la cuenta de gastos helios 
por don José Joaquín Soldán Porcu
na, en In comisión que hi deiampefla- 

do para el cobro de 175'88 pesetas de 
la Caja provincial de lustruoción pú
blica y que as le expida libramiento á - 
so favor por le cantidad de 26 pesetas 
con cargo al capítulo 11 da imprevis
tos, para pago de expresados gastos. 

Se abonen al Farmacéutico don Fer
nando Ortega Caballero, 71'76 pesetea 
para pago de las medicinas que ha fa
cilitado é loa enfermos pobres de este 
pueblo durante el tercer trimestre dal 
actual ejercicio.

A D. Antonio Osona y Garrido ané 
peseta por el trabajo que ha fací litado; 
en concepto de practicante en dos san
gría# hechas el pobre enfermo Antonio 
Aguilera, de estos vecinos.

A don Francisco Cabero Ortega 111 
pesetas por el material que ha faeilita- 
do para la Secretaria del Ayuntamien
to durante el tercer trimestre del ac
tas! ejercicio: al mismo sefior 30 pese
tas para pago de los impresos que ha 
facilitado para las elecciones de Dipa- 
tados à Coiiea y de Compromisarios 
para Senadores, verificadas en los día# 
veintisiete de Marzo último y en el día 
de hoy.

A don Rafael Contreras Ramírez 79 
pesetas 50 céntimos por razón de cin
cuenta y tres días de trabajo que ha 
facilitado en concepto de auxiliar tem
porero en la Secretaria de este Ayun
tamiento.

Autorizar al señor Alcalde para que 
le facilite de los fondos del Municipio 
y oon cargo al capítulo 6”, aitloulo 3/ 
del aotoal presupueste, en concepto de 
socorres domiciliarios, á la nodriza Tri
nidad Arévalo Roldán 6 pesetas men
so alea, ai objeto de que atienda á su 
alimentación y ai do la nifia, respecti
vamente.

Se acordó que el Síndico del Ayuo- 
tamieato no acampafie á los mozos en 
representación de la Corporación mu
nicipal para el acto de la olasificaeión 
ante la Comisión mixta.

Se abone el tercer trimestre á los em
pleados del Ayuntamiento, Maestros 
de Escuela, alquiler de la oasa coartet, 
Gasas Capitulares en arriendo, repre
sentante del Ayuntamiento, el Becaa- 
dador del capo de consumos 71'25 pe
setas por el 3 por 100 de gastos de 
oabranza y oondneoión de cendales á la * 
capital.

Se abonen al oondaotor de le corres
pondencia 62'60 pesetas en concepto 
da gratificación y coa cargo ai capítu
lo 11 de imprevistos, por les servicios 
extraordinarios que ha jarestado du
rante el tercer trÍmeatredel actual ejer- 
□icio.

Se abonen á don Franoisco Cubero 
Ortega 76 pesetea en concepto de gra
tificación y con cargo at capítulo 11 de 
imprevistos, pór los servioioa extraor
dinarios que ha venido prestando «a la 
Secretaría del Ay aatamiento.

Sesión del día 10 
Fresidsaoia 

del sefior Alcalde don Manuel Merino. - 
Leída y aprobada el aute de la ante

rior, se acordó:
Que por le comisión respectiva, com

puesta de los seftorea don Antonio Pé
rez Serrano, don Pedro Ortega Soldán 
y don Manuel Ruiz Díaz, se formulen
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Isa buea bajo laa coalas ha da intaa- 
taras el arriendo en pública lîoitaoiôa 
dsl arbitrio de la via pública sabre U- 
oenoiaa de vanta.

Se remitan al esBor Administrador 
de Hacienda nsa retaoión de los indi- 
vid nos que no ae hallan provisto de eoa 
correspondientes oédclas, oon arreglo 
al padrón respectivo, aprobado para 
eate ejeroioio, cuenta y valoración de 
oandatee por triplicado, como igual
mente por duplicado relación da altas 
adicional al padrón altado, de laa cé
dulas expendidae é individuos tran- 
seonte» no comprendidos en él, en 
anión de las oédolae no expendidas y 
iondos recaudados, y una copia literal 
oertiScada de este acuerdo, é los efeo- 
toe de la ley, nombrando é don Manuel 
Merino y Merino para la remisión y 
entrega de loa docomentos antes reía- 
otonadoe en mano del precitado Admi
nistrador.

Sesión del dia 17 
Presidencia 

del setlor Alcalde don Manuel Merino.
Leída y aprobada el acta de la ente- 

rior, se acordó.
Aprobar al pliego de oondioioues 

fornsolado por la oomiaión respective, 
con arreglo al acuerdo del día diez del 
corriente mes, para el arrendamiento ’ 
del arbitrio impuesto sobre lioeucias 
de venta en tas calles y vías públicas, 
durante el próximo silo económico de 
1898 á 99, disponiendo que bajo las ba
ses en él establecidas, se annucie y ten
ga loger la primera subasta, el día tros 
del próximo mes de Mayo, y hora de 
las diez á doce de su mafiana, ante la 
comisión designada por esta Ayunta
miento.

Qae si en dicha subasta no hubiese 
remate, se celebrará une segunda á los 
diez días después, y en ella se admiti
rán posturas por las brea cuartas par
tea de su Importe.

Se aprobó el apéndice al amillara- 
miento formado por la Junta pericial 
de esta villa, para que sirva de base al 
reparbimiento de la oontribnoión terri
torial del próximo ejeroioio de 1898 á 
99, disponiendo se exponga al público 
por término de quince días, para que 
los interesados hagan las reolamaoio- 
nea que orean oonvenientas á su de
recho.

Sa abonen á D. Antonio Garola Se
rrano 31*37 pesetas, para pego de k ce- 
ra que ha facilitado para la procesión 
del EatierrÓ de Cristo, que tuvo logar 
el día 8 del corriente mea y con cargo 
al oapítolo 11 da imprevistos,

Se abonen ai señor Alcalde D, Ma
nuel Merino y Merino 45'20 pesetas 
por los gastos que le ha ocasionado la 
comisión que ha desempeñado para la 
oonduoción de documentos y pressn- 
taoión de los mozos del actual reempla 
zo, el juioio de exeaciooes ante la Co- 
mieiÓB mixta, que tuyo lugar el día 13 
del actual.

Sesión del dis 24 
Presidencia 

del señor Alcalde don Manual Merino.
Leída y aprobada el acta de la an

terior.
Se dió conocimiento de una oicralar

del Presidente de la Junta auxiliar 
provincial, fecha 22 del actual, y del 
acta de constitución, de igual fecha.

Sa acordó sa haga un donativo de 
los fondos de este Municipio y con car
go al capítulo 11 de imprevistos, de 60 
pesetas, en favor al fomento de la Ma
rina y á los gastos de la guerra, dispo
niendo sea entregado en la Sucursal 
del Banco de España por conducto del 
Presidente de le Junta auxiliar local, 
qua al efecto habrá de oonstituiree en 
este pueblo.

Que por el séñor Alcalde se haga en
trega ante la citada Junte del donati
vo que de Interés particular hacen los 
individuos de la Corporaoión,por igual 
concepto y al objeto citado en el acte- 
rior, acompañando una relación nomi
nal que por separado se forma en este 
acto, con expresión de cantidades y 
nombre de loa donantes.

MES DE MATO

Sesión ordinaria del día 1.° 
Preeidenoia

del señor Alcalde don Manuel Merino.
Leída y aprobada el acta de la ante 

rior, se acordó:
Informar sobre el recurso de alzada 

interpuesto por Vicente Serrano Hor
nero, padre del soldado núm. 11 del 
actual reemplazo, contra el fallo dic
tado por la Comisión mixta de esta 
provincia.

Se acordó no imponer tanto por cien
to alguno de recargo municipal sobre 
los oarroajes de lujo, en esta localidad, 
para el próximo ejercicio de 1898 á 
1899.

Sesión extraordinaria del día 4.
Preeidenoia

del señor Alcalde don Manuel Merino.
En cata sesión se acordó prestarle su 

aprobación definitiva al apéndice al 
amillaramiento de este distrito muni
cipal, formado por le Junta pericial de 
esta villa, disponiendo que inmediata
mente se remita á la Administración 
de Hacienda de esta provincia para su 
soperior aprobación.

Sesión ordinaria dal día 8.
No tuvo efecto por falta de número 

de señores ooncejales.
Sesión del día 16.

No pudo celebrarse por igual con
cepto de la anterior.

Sesión del día 22.
Presidencia

del señor Alcalde don Manuel Merino.
Leída y aprobada el acta de tas an

teriores se acordó.*
La aprobación definitive al padrón 

de cédulas personales formado para el 
próximo ejeroioio de 1898 á 1899, dis
poniendo se remita á la Superioridad, 
acompañado de su correspondiente co
pia y lista cobratoria á los efectos de 
¡a ley.

Sesión del día 29.
No tuvo efecto por falta de número 

de señores Concejales.
Nueva Carteya á 6 do Agosta do 

1898.—El Secretario del Ayuntamien
to, Gtegorio'Garoía.

El anterior extracto faé aprobado 
por el Ayuntamiento en sesión del día

21 del actual, disponiendo su remisión 
*1 ilustrísimo señor Gobernador civil 
de la provincia para su publicación en 
el Bolktim Oxioui de la misma.

Nueva Carteyo á 23 de Agosto de 
1898. —El 8eoretar¡ú, Gregorio Gar 
oía,—V.” B.®; El Alcalde, Manuel Me
rino.

JUZGADOS
PRIEGO DE CORDOBA

Núm. 3388
Don Pedro Hico y Orduña, Juez de instruc

ción de esta ciudad y su partido.
Por el preeente se oita, llama y em

plaza à los testigos José Moreno López 
ó Garola, natural do Aibafioz, de esta
tura regular y veoinú de Granuda, y 
José Romero LópeZ, de treinta y nue
ve años, viudo, da oficio tratante, na
tural de Almuñécar y vecino también 
de Granada, Yesero seis, para qua den
tro del término de diez días, contados 
desde la inserción del presente en los 
Boletines de Córdoba y Granada, com
parezcan en este Juzgado á prestar de
claración en el samario que instruyo 
por uso de cédula agena y conspira
ción de asesinato, contra Miguel Fer- 
nándeeMaldonado; bajo aperoibimíento 
de que si no comparecen dentro de di
cho término, les parará el perjuicio que 
haya lugar; pues así lo tengo acordado 
en referida causa.

Dado en Priego de Córdoba á diez y 
siete de Agosto de mil ochocientos no 
venta y ocho.—Pedro Rico, — Por man
dado de S. S,“, Francisco del Puerto.

Sección de anuncios
En apoyo de la advertencia que se 

hace en la cabeza de este periódico 
oficial, y para mejor inteligencia de 
Cuantos en el orden oficial ó particu
lar publiquen anuncios, sea cual fue
re su procedencia, se inserta á con
tinuación el siguiente documento:

' íltlaEiMiii
REAL ORDEN

Vista la instancia elevada á este 
Ministerio por los Notarios del mis
mo en súplica de que se recuerde 
á Ias Diputaciones provinciales y 
Ayuntamientos, en la forma más con
veniente, que no procedan al otorga
miento de la escritura de los'coutra- 
tos que celebren, sin que el rematan- 

1 te acredite, según está prevenido, que 
ha satisfecho los honorarios devenga
dos por los mismos al autorizar el 
acto:

Considerando que el Real decreto 
de 4 de Enero de 1883 dispone en 
su artículo 3.0 que en los pliegos de 
condiciones se consignará necesaria- 
atiente, entre otras que cita, «la obli
gación del rematante de pagar los 
anuncios, escrituras y gastos de toda 
clase que ocasione la spbasta y- for
malización del contrato», y que,,en 
yist4 dp. tal precepto, es incontrover
tible que el rematante tique la obli- 

_gáci6n de sufragar los honorarios qUa 
.eón arreglo al Araácél devenguen 
Ibs 'Notarios que autoricén eb acto, 
más los snpleraentos qae éstos para 
el caso adelanten:

Considerando que, á pesar de ser 
tan claro y terminante el precepto 
referido, las Corporaciones citadas no 
muestran el celo que debían exigían 
do á los rematantes de los contratos 
que celebran los recibos de los gastos 
mencionados, aun cuando para r® 
cordarles el cumplimiento de tal par 
tioular exista además la Real orden 
de 20 de Septiembre de 1875 “^^P® 
niendo que se exija el de pago de o 
derechos de inserción de los anuncio 
en la Gaceta de Madrid', y

Considerando, por último, q^ 
cuando los indicados preceptos w 
nen en pro de la petición de los Ac 
tarioa, es absurdo que éstos, »P®^ 
de no percibir los honorarios á qo 
tienen perfecto y legal derecho, s 
fragüen además los gastos de pop 
sellado y timbres necesarios al cu®' 
píimiento de su cometido,para el cu 
son solemnemente requeridos;

S. M. el Rey (Q. D. G^ y^ •“ 
nombre la Rbina Regente del B® ’ 
ha tenido á bien disponer que en 
sucesivo las Corporaciones P*®^Lj. 
les y municipales no procedan al o* 
gamiento de la escritura de los ®^ 
tratos que celebren, sin que en el 
to de referencia exhiban los 
tantes, además del resguardo de ® 
ber constituido la fianza definitiva 
su caso, teniendo en cuenta P®^.¿j 
lo expresado en el art. 21 ^^ j^g 
decreto de 4 de Enero de 18831 
recibos de haber satisfecho los d® 
chos devengados y suplementos a 
lantados por el Notario ó ^?^^^|g^ 
autorizantes de la subasta, si f.^ 
por exceder de 50.000 pesetas, »” 
re sido doble y simultánea; y 
igual documento que acredite ^^.j¡j 
satisfecho los derechos de ^^^^^^/¡j. 
de los anuncios en la Gaceta de 
drid y Boletín Oficial de la I’ ^ 
vincia, Al propio tiempo que 
los contratos se celebren por -»®j|. 
uistración, por hallarse compi^^^^j 
dos en el caso que, como exi®® j^i 
de subasta, marca el párrafo 5. 
art. 36 del Real decreto de 4 de y ^^ 
ro de 1883 ya citado, ó sea ®®, ^tas 
que se hayan celebrado dos ^^’^^-gji- 
al efecto, sin que en ellas se Pí^gi- 
taran los licitadores, se exija JD.^j„ 
mente al concesionario, antes de ^^^ 
gar la escritura, análogos docu®® jg, 
que justifiquen el pago de los .. 
chos do referencia; ontendien 
también que si la Corporación 1 ®. ¿ 
á cabo por sí propia el 
obras que hubiese intentado <® ¿ 
tar, será ella misma la oblige® ¿g. 
abonar al Notario ó Notarios j^j- 
rechos devengados por éstos a 
rizar la subasta mencionada. ^^

De Real orden lo digo á V- 
su conocimiento y efectos consign ^^^^ 
tes; advirtiéndole que á la raa3’'0i ^^^^ 

j vedad deberá remitir V. S. » ^< 
Ministerio un ejemplar ttel ^ ge 
Qeioial de esa provincia en 
inserte esta Real orden. Dio® & ¿g 
á V. S. muchos años. Madrid 
Agosto de 1891.—Stlvela. , 
Sr. Gobernador de lá provincia d®-

- - LAS OCIAS., 
de caballerías se hallan de 
en la impronta del “ Diario,
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